
 

 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 
Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso : DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante : PEDRO JUAN MANZANO SANCHEZ 
Demandada : MISAEL Y MARÍA GILMA MANZANO SANCHEZ 

Y OTROS 
Radicación : 6319040890022021 00013 00 

Sustanciación  : 0067 

 
De la aclaración y complementación del informe técnico rendido por el perito 

topógrafo Juan Sebastián Guerrero Londoño, respecto del predio objeto de la 

demanda, en el proceso de la referencia, se corre traslado a las partes para que 

los interesados presenten sus observaciones. 

 
 
NOTIFIQUESE.  

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

13 DE MARZO DE 2024 
 

 

JACKELINE BELTRAN SERNA 

SECRETARIA 

 

JACKELINE BELTRAN SERNA 

SECRETARIA  
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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